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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 21 DE SETIEMBRE DE 1809. 

San Mateo Ag. y Ev.—Qta. horas en la. igles. garroa. de S. Andrés. 

Hoy es dia de misa , pero se puede trabajar. 
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Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de hoy. 

Épocas. 

7 de lana. 
12 del dia. 

5 de la t. 

í'ermómet. 

12 

22 

19 

Barómet. 

2Ó p. 
26 p. 
26 p. 

Atmósfe 
E. nord-esieyD. 
rí. nord-esteyD. 
Nordeste y D. 

El 13 de la Luna. 

Sale el sol á las 5 
y 54 m. y se pone 
á las 6 y 6. . 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 18 de setiembre de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA SRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Oido nuestro consejo de Estado , hemos decretado y decretamos lo 
que sigue: ' 

ARTÍCULO I. «Suprimimos y derogamos todas las órdenes actual
mente existentes en este reiao, exceptuando la orden militar de Espa
ña, creada por nuestro decreto de 20 de octubre del año último, y-la 
del Toisón de Oro. Se comprehenden en esta supresión las lenguas de 
la érden de S. Juan de Jcrusalen, llamada de Malta. 

ART. 11. Los individuos de las órdenes suprimidas , de qualquiera 
clase y condición que sean, cesarán desde el momento de la publicación 
del presente decreto en el uso de las insignias de ellas , reservándonos 
acordar la condecoración de las órdenes que se conservan á los que se 
hayan hecho acreedores por su conducía y servicios. 

ART. III. La dotación par3 la orden Real de España se tomará de 
los bienes de las órdenes suprimidas. Ncs reservamos continuar el goce 
de las encomiendas ó pensiones afectas hasta aqui á los comendadores, 
adtniaistradores y pensionados de ellas , -que igualmente lo merezcan 
por su conducta y servicios; todo "con arreglo al artículo 143 de la 
constitución. 

ART. iv. Nuestros ministros, cada uno en la parte que le toca, que
dan encargados de la execucion del presente decrete.r=Firmado=YO 
EL REÍ.—Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijo." 
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EXTRACTO D E TAS MINUTAS D E LA SECRETARÍA D E ESTADO. 

En Vitoria á 20 de octubre de i 8 o 3 . 
D. J O S E F NAPOLEÓN POR LA. GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIÓN 

¿el Es tado , R E Í de las Españas y de lss Indias. 
nDeseando premiar el valor y fidelidad de los individuos que se alis

ten baxo nuestras banderas} y habiendo oido para -ello el informe de 
nuestros ministros de lo Inter ior y de la Guerra, hemos decretado y de
cretamos lo Siguiente: 

ARTÍCULO I. Insti tuimos para dicho fin una errden militar, que se in
t i tulará la orden militar de España. 

ART. 11. Sobre una faz de una estrella rubí, suspendida por una cin
ta de color carmesí , que se colgará al botón de la cssaca , estará repre
sentado el león de España con la siguiente inscripción: Virtutz ct fidej 
y sobre la otra faz estará representado el castillo de Castiíia con la ins
cripción : Jvseph Napoleo Hispaniarum et Indiarum Rex inAituit, 

AKT. ni . Cada cruz será pensionada con mil reales de vellón al año. 
ART. IV. Siendo el objeto de esta institución , que sirva como un 

testimonio público del valor y fidelidad, todos los mil i tares , sea de la 
clase que fueren , podrán obtener dicha cruz. 

ART. v. Los ind iv iduos , á quieKes se agracie con la expresada de
coración , al tiempo de recibirla haián el juramento siguiente ¡ juro ser 
siempre fiel al honor y a l R e i . 

ART. vi. Nos reservamos para Nos y nuestros sucesores el gran 
maestrazgo de la citada orden militar de España. 

ART. vil. Las funciones de gran canciller y de gran tesorero de ella 
las exercerán los dos capitanes generales mas antiguos del exército y 
armada. 

ART. vm. Nuestros ministros de lo Interior , Guerra y Mar ina , ca
da uno en la parte que le toca , quedan encargados de la execucion del 
presente decreto.=:Firmado;z£YO E L REÍ.—Por S. M. su ministro se
cretario de Estado Mar iano Luis de Urqu i j c . " 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS D S LA SECRETARÍA D E ESTADO. 

En Vitoria á 6 de noviembre de 1808. 
D. JOSEF N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del E s t a d o , REÍ de las Españas y de las ludias . 
» E n execucion de nuestro decreto de 20 de oc tubre , que consti tuye 

v la orden militar real de España , hemos decretado y decretamos lo si
guiente : 

El duque de Campo Alange , siendo el mas ant iguo capitán general á 
nuestro servicio, queda nembrado gran canciller de dicha orden. 

D Josef Mazarredo,, capitán general de Mari . ia , queda nombrado 
gran tesorero de la misma orden, 

L a expedición de este decreto será dirigida por nuestro secretario de 
Estado á cxda uno de estos oficiales gene ra l e s . r rF i rmado^YO EL 
R a l . z r P o r 3 . M . su ministro secretario de Estado Mar iano Luis de 
Urqui jú ." 
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EXTRACTO D E LAS MINUTAS D E - L A SECRETARÍA D E ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 18 de setiembre de 1809. 

D. J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REl de las apañas y de las Indias. 
Oido nuestro consejo de Estado, hemos decretado y decretamos lo 

que sigue: 
ARTÍCULO 1. 5)La orden real y militar de España , creada per nues

tro decreto de 20.de octubre del año ultimo, se denominará en adelante 
orden Real de España, y se conferirá indistintamente á las clases civi
les y militares. 

ART. n. El número de los grandes bandas de dicha orden será de 
cincuenta; el de los comendadores de doscientos, y el de los caballeros 
de dos mil. 

AftT. ni. No se comprehenden en estos números las condecoracio
nes concedidas á los príncipes de nuestra familia, ó áe otras familias 
Soberanas. 

ABT. iv. Queda afecta áxada condecoración de simple caballero la 
pensión de i S reales anuales, fixada en el art. 111 del expresado decreto 
de 20 de octubre. 

ART. v. Los caballeros comendadores gozarán de una pensión anual 
de 30c) reales. 

ART. vi. El gran c@nsejo de la orden, presidido por Nos, se com
pondrá del gran canciller, gran tesorero y dos grandes bandas de ella, 
que designaremos. 

ART. VII. Oiremos á este consejo, con especialidad quando se trate 
de nuevos nombramientos" ó promociones ••, y se examinarán y aproba
rán en é l , en fin de cada año, las cuentas del gran tesorero : el gran 
canciller extenderá todas las deliberaciones que tomemos en dicho gran 
eonsejo. 

ART. VIII. Los caballeros comendadores usarán la estrella rubí, con- -
decoración de esta orden , pendiente al cuello en una cinta de tres de
dos de ancho. 

ART. ix. Los grandes bandas de la orden usarán una de quatro pul
gadas de ancho terciada desde el hombro derecho hasta el talle , y al re
mate de ella la insignia de la orden. Llevarán ademas una placa , colo
cada en el costado izquierdo , con rayos de plata, en cuyo centro se ha
lle la estrella rubí , y por orla la inscripción de la orden virtute et jide. 

ART. x. Nuestros grandes canciller y tesorero de ia órdea quedan 
encargados de la execucion del" presente deersto.—Firir,ado:=YÜ EL 
REY.rzPor S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijo." 

AVISO AL PÚBLICO. 

Se hace saber á todas las personas que han declarado y ofrecido su 
plata á disposición de S. M. eu consecuencia del real decreto de 13 de 
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este mes , que el limo. Sr. superintendente general de las casas de Mo
neda ha dispuesto que hoi jueves 21 desde las nueve de la mañana se 
reciba en lá de esta coi te la plata correspondiente á los números desde 
el 30 hasta el 80.inclusive: lo que^se anuncia al público de orden del 
limo. Sr. Intendente de esta provincia. Madrid 20 de setiembre de 1809. 

D. Julián González Sae%. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

El día 2 de octubre próximo se dará principio á las diez de la maña
na al curso de estudios en el real colegio de cirugía-médica de S. Carlos 
de esta corte. / 

VENTA. 

En la calle de Peregrinos, entrando por la de la Zarza, primer por
tal de la izquierda, frente á la carbonería , piso 2.0 , quarto núra. 7 , se 
ha abierto una almoneda de varios muebles, ropas y otros efectos , que 
se darán con toda equidad. 

PÉRDIDA. 

Quien hubiese encontrado una evilla de plata elástica, que se perdió 
el dia 19 del corriente desde la calle del Desengaño t Red de San Luis, 
calle de la Montera hasta las gradas de S. Felipe el Real, la entregará 
en la tienda de D. ManueLMatute, en dicha calle de la Montera, fren
te á la angosta de S. Bernardo. 

AliQUIXER. 

En la librería de Ximenez, calle de los Tintes, á los Caños del Peral, 
darán razan de dos quartos en buen parage, cómodos, y con bastantes 
luces, que se alquilan por el casero. 

TRASPASO. 

J Con permiso del casero se traspasa una tienda con toda su anaquele
ría , sita en la caile del Olivo alto , casa núm. 7 ; en cuya tienda estará 
su dueño, el qual desea verificar el traspaso á la mayor brevedad. 

\ NODRIZAS. 

María García, de edad de 29 años, y de estado viuda, solicita una 
cria para su casa ó la de los padres: tiene leche de diez meses, y perso
nas que abonen su conducta. "Vive en la ealle de Santa Brígida, núm. 5, 
quarto en el patio. 

Francisca García, burgalesa, de edad de 28 años, casada, es prime
riza, tiene leche de diez meses, y pretende criar en casa de los padres: 
informarán de su conducta personas de satisfacción, Vive calle de San
ta María del Arco, núm. .15, quarto guardilla. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños,del Peral, á las 8 de la noche, se execata-
rá la ópera en un acto titulada Filandro y Carolina , y el gran baile ti
tulado El Telémaco en, la isla de Caiipjp , executado por Fernanda y 
Akxo Lebranier, y demás bailarines y cuerpo de baile. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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